
En el PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018
 por primera vez la lucha contra la corrupción se incluye

como un transversal del GASTO PÚBLICO

Sistema Nacional 
Anticorrupción

(SNA)

Anexos
Transversales 

En 2015 el Congreso aprobó una reforma a la 
Constitución1  para crear el SNA cuya misión es 
prevenir, detectar y sancionar a responsables 
de hechos de corrupción, y fortalecer la 
�scalización y control de los recursos públicos.

Los Anexos Transversales son los anexos del 
Presupuesto2  donde concurren programas, 
componentes de estos y/o unidades del gobierno, 
cuyos recursos se utilizan en obras, acciones 
y servicios vinculados con el desarrollo de un 
sector en particular, como:

Los recursos de un transversal NO son 
adicionales al presupuesto, sino que nos 
sirven para identi�car cuánto dinero incide 
en cierto sector o temática.
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El combate a la corrupción es un 
esfuerzo de todos, por eso en la 
Constitución se establece la 
colaboración del gobierno federal, los 
gobiernos estatales, la auditoría superior, 
el poder legislativo y la ciudadanía.
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• Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

• Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; 

• Desarrollo de Pueblos y Comunidades Indígenas; 

• Desarrollo de los Jóvenes; 

• Ciencia, Tecnología e Innovación; 

• Atención a Grupos Vulnerables; y 

• Cambio Climático

Que consideran recursos de:

• Secretaría Ejecutiva del SNA
• Comité de Participación Ciudadana del SNA
• Auditoría Superior de la Federación
• Procuraduría General de la República
• Secretaría de la Función Pública

• Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la   
   Información y Protección de Datos Personales
• Tribunal Federal de Justicia Administrativa
• Órganos Internos de Control

Los montos de dos o más anexos NO deben 
sumarse entre ellos, ya que un mismo peso 
puede incidir en más de un sector (estarías 
contando doble).
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Por qué un transversal anticorrupción
Con un anexo transversal es más fácil identi�car quiénes y cuánto se invierte en la 

prevención, detección y sanción de actos de corrupción, y �scalizar y monitorear su gasto.

Proyecto 2018

10,399.2$
millones

  1. Artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
  2. Artículo 2, fracción III Bis, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Cifras en millones de pesos

Consulta el detalle aquí

Poder Legislativo
(Auditoría Superior
de la Federación)

$2,230.1 
Hacienda y Crédito Público
$878.2

Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación

$543.3
Procuraduría
General de la
República

$509.4
Educación 
Pública

$390.7

Salud
$363.5 

Instituto Mexicano
del Seguro Social

$361.5 

Aportaciones Federales
para Entidades
Federativas y Municipios

$351.4

Tribunal Federal
de Justicia
Administrativa

$334.0
Gobernación
$204.9 

Instituto de
Seguridad y
Servicios Sociales
de los Trabajadores
del Estado

$238.4

Secretaría
Ejecutiva del
SNA

$197.9 

Medio Ambiente
y Recursos Naturales

$149.9
Desarrollo
Social

$97.4
Cultura
$76.9 

Marina
$71.3

Turismo
$61.2 

$48.5 $45.9

$45.8 $45.0 

$37.7
$29.9 

Consejo
Nacional de
Ciencia y
Tecnología

$84.9 

Energía
$149.1 

Economía
$133.2  

Comisión
Federal de
Electricidad

$131.9
Instituto
Nacional
Electoral

$122.7 

Petróleos Mexicanos
$801.4 

Función Pública
$691.1

Defensa Nacional
$912.1 

Ciudadanía

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/PPEF2018/anticorrupcion_ppef2018.xlsx

